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Lograr que se reconozcan y

respeten nuestros derechos

político-electorales, ha

costado siglos de lucha

Tres días nos separan del 8M, fe-

cha en la que conmemoramos el
Día Internacional de las Mujeres,
y esto nos brinda la oportunidad
perfecta para hacer una reflexión

de lo que, después de intermi-

nables años de lucha, hemos

conseguido.
Es un acto de justicia comen-

zar por reconocer que durante

siglos las mujeres hemos sido

excluidas de la vida pública y

política por el simple hecho de

ser mujeres.
Lograr que se reconozcan

y respeten nuestros derechos

político-electorales, entre otros,

ha costado también siglos de lu-
cha, pero con el paso de los años

ygracias al trabajo de cientos
de mujeresyhombres aliados,
hemos llegado al punto en el que
nos encontramos ahora, con

importantes logrosyavances

en la lucha por la inclusióny la

igualdad, así como en el recono-

cimiento, garantíay respeto de
nuestros derechosy de nuestra

participación en la toma de deci-
siones.

Si tuviéramos que
resumir los logros demo-
cráticos más importantes
de las mujeres en los
últimos 100 años podría-
mos mencionar el reco-

nocimiento del derecho
de las mujeres a votar

yser votadas, la imple-
mentación de las cuotas
de género, la postulación
paritaria de candidaturas
a legislaturas locales y

federales, la inserción del princi-
pio de paridad en todo como un

eje rector del Estado Mexicano y

la construcción de un marco nor-

mativo para combatir la Violencia
Política contra las Mujeres en

Razón de Género.
El resultado de todo lo anterior

es que actualmente tenemos a

nueve mujeres gobernadoras,
paridad exacta en la Cámara de

Diputaciones y 63 mujeres ocu-

pando un escaño en el Senado,
además, por primera vez hay dos

mujeres candidatas contendiendo

por la Presidencia de la República
yen este ProcesoElectoral Con-
currente tendremos un número
inédito de mujeres candidatas.

Sin embargo, el avance de las

mujeres en la conquista de sus

derechos político-electorales
muchas veces es visto como una

invasión al espacio público que

tiene que ser castigado,
así la Violencia Política
Contra las Mujeres en

Razón de Género es una

reacción de rechazo a

las mujeres quehacen
política.

La gravedad de este

tipo deviolencia radica
en que no sólo afecta
a la mujer contra la
cual se dirige, sino que
pretende mandar un

mensaje al resto de las mujeres
para inhibir su participación en

la vida pública, por lo que este
8 de marzo, que coincide con el
reciente inicio de las campañas
electorales, es un buen momen-

to para recordar que debemos

poder ejercer nuestros derechos
libres de violencia, porque las de-
mocracias no pueden y no deben
concebirse sin nosotras.

"Con el inicio
de las campa-
ñas, es un buen
momento para
recordarque

debemos poder
ejercer nuestros

derechos libres
de violencia".


